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Bogotá,  09 de abril de 2024.  
 
Señores: 
JUEZ DÉCIMOTERCERO (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN �² ANTIOQUIA. 
Email: ccto13me@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  
  
PROCESO  : VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE : FERLEY JOHANY GARCÍA Y OTROS 
DEMANDADO : LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS 
RADICADO  : 050013103013-2023-00383-00 
 
ASUNTO:   : CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
 
NATHALYA LASPRILLA HERRERA, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.070.963.620 de Facatativá,  domiciliada y vecina de la 
ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta 
profesional No. 282.871 del del Consejo Superior de la Judicatura, actuan do 
en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 
representada legalmente por el señor NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y como consta 
en el certificado de existencia y representación expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, asegurad ora constituida 
mediante Escritura Pública No. 2948 del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 
10 del Círculo de Bogotá, identificada con el Nit.860.028.415 -5 y con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con el 
poder general que me fu ere conferido el17 de mayo de 2023 mediante 
escritura pública No. 834 de la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, 
respetuosamente me  permito  presentar  la CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO 
EN GARANTIA presentada  por  TAX ANTIOQUIA LTDA dentro  del  término  legal  
establecido,  manifestando  lo siguiente:  
 

1. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO 

 
EN CUANTO AL HECHO 1,2 y 3: Es cierto , La Equidad Seguros Generales O.C.  
expidió la póliza RCE No. AA 031590  para amparar la Responsabilidad Civil 
Extracontractual del vehículo de placa  STB-375, en la vigencia comprendida 
entre el 26/02/2021  al 26/02/202 2, la cual cuenta con el amparo de Lesiones 
y muerte a 1 persona con un límite asegurado de 100 SMLM vigentes al 
momento del siniestro, cuyo tomador es TAX ANTIOQUIA LTDA y asegurado 
Zuluaga Tobón  Lubian de Jesús. 
 
 


